
Modificaciones presupuestarias

INFORME DE TRAZABILIDAD

 Expediente 2024/CEX_01/000001

ENCARNACIÓN MORÓN RASTRERO Página 1 de 2

Expediente

Nº expediente: 2024/CEX_01/000001 Título: MC 24/2024. Crédito Extraordinario y Suplemeto
de Crédito. SUBVENCINES NOMINATIVAS 2024.
Modificaciones de Crédito 2024

Fecha de alta: 17/06/2024 13:53:46 Fase actual:  CEX_01_EN TRAMITACIÓN

Organismo: Modificaciones presupuestarias

Org. que envía: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Observaciones: INT/D/24/0548

Evolución

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 02/07/2024 09:13:06 Hasta: 	 -
 Usuario: MARIA DOLORES MARTINEZ SANTANA

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 17/06/2024 13:53:46 Hasta: 	02/07/2024 09:13:06
 Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA RC. ALTA CRÉDITO

EXTR. MC. 24-2024.pdf
CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA RC. BAJA POR
ANULACIÓN MC. 24-
2024.pdf

CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA PUBLICACIÓN
DEFINITIVA MC. 24-
2024.pdf

CEX_01_EN TRAMITACIÓN

DT_RESOLUCION DT_RESOL_05I6EMR_S
EC01477.pdf

CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA CERTIFICADO
SECRETARIO
ALEGACIONES MC.
24.pdf

CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA RC. PARA BAJA MC. nº.
24. 2024.pdf

CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA Anuncio Inicial BOP.pdf CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL Certificado punto 02.
Pleno 27-06-2024.pdf

CEX_01_EN TRAMITACIÓN

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PROPUESTA DE CEX_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO
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CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PROPUESTA DE
ACUERDO.pdf

CEX_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL INFORME
ESTABILIDAD.pdf

CEX_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL INFORME
INTERVENCION.pdf

CEX_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

CEX_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 001 Modificacion
Presupuestaria
subvenciones
Asociaciones....pdf

CEX_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

Usuarios asignados

	30792535C - DOLORES FERNANDEZ RODRIGUEZ
(#OAU)
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 24             32010      48018                         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS EXTRAORDINARIOSMC

Nº Operación : 224101098
C. Operación :2/00/010/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 08/08/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :      408,00Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

      408,00
Importe en Letras : CUATROCIENTOS OCHO  EUROS

ALTA CRÉDITO EXTRAORDINARIO MC. 24. Subvenciones nominativas 2024 Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

08/08/2024 08/08/2024 08/08/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0               408,00      

Fecha de Impresión: 08/08/2024 11:41:29

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
      408,00

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             32010      48015                         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS EXTRAORDINARIOSMC

Nº Operación : 224101099
C. Operación :2/00/010/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 08/08/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.551,35Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    2.551,35
Importe en Letras : DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO EUROS CON TREINTA Y CINCO  CENTIMOS

ALTA CRÉDITO EXTRAORDINARIO MC. 24. Subvenciones nominativas 2024. Modificaciones presupuestarias 2024.Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

08/08/2024 08/08/2024 08/08/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0             2.551,35      

Fecha de Impresión: 08/08/2024 11:57:43

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    2.551,35

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             33410      48020                         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS EXTRAORDINARIOSMC

Nº Operación : 224101100
C. Operación :2/00/010/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 08/08/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    1.473,96Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    1.473,96
Importe en Letras : MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS  CENTIMOS

ALTA CRÉDITO EXTRAORDINARIO MC. 24. Subvenciones nominativas 2024 Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

08/08/2024 08/08/2024 08/08/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0             1.473,96      

Fecha de Impresión: 08/08/2024 12:07:59

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    1.473,96

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :1

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             32010      48013                         
 0,00

UMBRETE
RETENCIÓN PARA BAJASRB

Nº Operación : 224100889
C. Operación :2/00/103/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 05/07/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :      408,00Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 24             32010      48016                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

      408,00
Importe en Letras : CUATROCIENTOS OCHO  EUROS

MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 24/2024. SUBVENCIONES NOMINATIVAS (Sesión ordinarioa 27 junio) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

05/07/2024 05/07/2024 05/07/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

           162               317,40                 162                90,60      

Fecha de Impresión: 05/07/2024 8:28:48

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
      408,00

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :2

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             32010      48013                         
 0,00

UMBRETE
RETENCIÓN PARA BAJASRB

Nº Operación : 224100890
C. Operación :2/00/103/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 05/07/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.551,35Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 24             33410      48007                          24             33410      48011                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    2.551,35
Importe en Letras : DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO EUROS CON TREINTA Y CINCO  CENTIMOS

MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 24/2024. SUBVENCIONES NOMINATIVAS (Sesión ordinarioa 27 junio) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

05/07/2024 05/07/2024 05/07/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

           164               978,77                 164               757,61                 164               814,97      

Fecha de Impresión: 05/07/2024 8:31:28

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    2.551,35

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :3

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             23110      48012                         
 0,00

UMBRETE
RETENCIÓN PARA BAJASRB

Nº Operación : 224100891
C. Operación :2/00/103/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente :  Fecha : 05/07/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    1.473,96Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 24             33410      48006                          24             33410      48007                          24             34110      48008                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    1.473,96
Importe en Letras : MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS  CENTIMOS

MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 24/2024. SUBVENCIONES NOMINATIVAS (Sesión ordinaria 27 junio) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

05/07/2024 05/07/2024 05/07/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

           165               856,78                 165               267,85                 165               190,24                 165               159,09      

Fecha de Impresión: 05/07/2024 8:35:18

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    1.473,96

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :4

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

intervencionumbrete@dipusevilla.es 

Tesorería 

 
Expte.: 2024/CEX_01/000001 (INT/D/24/0548) 
Asunto: Publicación aprobación definitiva MC 024/2024 
 

 
SUMARIO: Aprobación definitiva de modificación presupuestaria nº. 024/2024, en modalidad de 

crédito extraordinario del Presupuesto en vigor. 
 
 

TEXTO:   
 

 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1141/2024, de 5 de agosto, se ha elevado a 
definitivo conforme el art. 38 del Real Decreto Ley 500/1990 y art. 169 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, el acuerdo plenario de 27 de junio del 2024, relativo a la 
modificación presupuestaria 024/2024 en la modalidad de crédito extraordinario, que ha sido 
sometido a exposición pública sin que se hayan presentado alegaciones contra el mismo, tras la 
publicación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 130 de 5 de julio de 2024, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 

PARTIDA QUE RECIBE CRÉDITO 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

32010 48018 AMPA Diversa (CEIP Ruperto Escobar) 408,00.-€ 
PARTIDAS QUE CEDEN CRÉTIOS 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

PROGRAMA ECONÓMICA 
32010 48016 Subvención AMPA Los Pintores (CEIP Príncipe Felipe) 90,60.-€ 

32010 48013 
Subvención AMPA Nuevo Horizonte (CEIP Pino 
Rueda) 

317,40.-€ 

TOTAL 408,00.-€ 
PARTIDA QUE RECIBE CRÉDITO 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

PROGRAMA ECONÓMICA 
32010 48015 Subvención Asociación Cultural Acción Teatral 2.551,35.-€ 

PARTIDAS QUE CEDEN CRÉTIOS 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

32010 48013 
Subvención AMPA Nuevo Horizonte (CEIP Pino 
Rueda) 

978,77.-€ 

33410 48011 
Subvención Asociación Cultural Cabalgata de Reyes 
Magos 

814,97.-€ 

33410 48007 Subvención Hermandad del Rocío 757,61.-€ 
TOTAL 2.551,35.-€ 

PARTIDA QUE RECIBE CRÉDITO 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

33410 48016 Subvención Asociación Cultural Tardis 1.473,96.-€ 
PARTIDAS QUE CEDEN CRÉTIOS 

PARTIDA 
DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

PROGRAMA ECONÓMICA 
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34110 480008 Subvención Umbrete Club de Fútbol 159,09.-€ 
33410 48006 Subvención Hermandad Sacramental 267,85.-€ 
33410 48007 Subvención Hermandad del Rocío 190,24.-€ 
23110 48012 Subvención PAXIS Inclusión 856,78.-€ 

TOTAL 1.473,96.-€ 
 

 
 
 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde- Presidente 
Fdo.: José Llorente Prieto. 

 
 
 

 



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1141/2024
Fecha Resolución: 05/08/2024

En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de
Economía y Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y Servicios, la siguiente Resolución: 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº. 24/2024. Crédito extraordinario. Subvenciones nominativas 2024

Expediente  MOAD: 2024/CEX_01/000001 (INT/D/24/0548)

MC 24/2024. Crédito Extraordinario

     El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veinti siete de junio de dos mil veinticuatro,
aprobó inicialmente el  expediente  de modificación de crédito  número 24/2024 del Presupuesto en vigor  en la
modalidad de Crédito Extraordinario y Transferencia de crédito entre partidas de diferente área de gasto.

El anuncio de exposición pública del citado expediente se publicó en el Boletín Oficial  de la Provincia
número 130, de 5 de julio de 2024.

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles para el examen del expediente y la presentación de
reclamaciones sin que se hayan presentado reclamaciones contra el mismo.

El artículo 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece que en el caso de que no se
hayan  presentado  ninguna  reclamación,  se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo  hasta  entonces
provisional.

 Mediante Resolución de Alcaldía núm. 720/2023,  de 19 de junio,  se han efectuado las delegaciones
genéricas de los servicios municipales de: Economía, Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y Servicios, a
favor del Primer Teniente de Alcalde, D. José García Guerrero, otorgándole la facultad de dirigir los servicios
correspondientes  a  esas  áreas,  y  la  de  gestionarlos  en  general,  incluyendo  la  facultad  de  dictar  actos
administrativos que afecte a terceros, por lo que a tenor de ello, tengo a bien resolver:

PRIMERO.- Declarar  que  ha  adquirido  carácter  definitivo  el  acuerdo  de  modificación  presupuestaria
número  24/2024  expediente  MOAD:  2024/CEX_01/000001  (INT/D/24/0548)  de  transferencia  de  crédito  entre
partidas que afectan a diferentes áreas de gasto, de acuerdo con el siguiente resumen:          

   

PARTIDA QUE RECIBE CRÉDITO

PARTIDA
DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

32010 48018 AMPA Diversa (CEIP Ruperto Escobar) 408,00.-€

PARTIDAS QUE CEDEN CRÉTIOS

PARTIDA
DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

32010 48016 Subvención AMPA Los Pintores (CEIP Príncipe Felipe) 90,60.-€

32010 48013 Subvención AMPA Nuevo Horizonte (CEIP Pino Rueda) 317,40.-€

TOTAL 408,00.-€

PARTIDA QUE RECIBE CRÉDITO

PARTIDA
DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

32010 48015 Subvención Asociación Cultural Acción Teatral 2.551,35.-€

PARTIDAS QUE CEDEN CRÉTIOS

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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PROGRAMA ECONÓMICA

32010 48013 Subvención AMPA Nuevo Horizonte (CEIP Pino Rueda) 978,77.-€

33410 48011 Subvención Asociación Cultural Cabalgata de Reyes Magos 814,97.-€

33410 48007 Subvención Hermandad del Rocío 757,61.-€

TOTAL 2.551,35.-€

PARTIDA QUE RECIBE CRÉDITO

PARTIDA
DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

33410 48016 Subvención Asociación Cultural Tardis 1.473,96.-€

PARTIDAS QUE CEDEN CRÉTIOS

PARTIDA
DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

34110 480008 Subvención Umbrete Club de Fútbol 159,09.-€

33410 48006 Subvención Hermandad Sacramental 267,85.-€

33410 48007 Subvención Hermandad del Rocío 190,24.-€

23110 48012 Subvención PAXIS Inclusión 856,78.-€

TOTAL 1.473,96.-€

                    

 

                    SEGUNDO.-  Dar traslado a las áreas de Intervención y Tesorería, así mismo cuenta al Pleno de la
Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

            TERCERO.- Publicar la presente Resolución de Alcaldía en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento
de Umbrete https://transparencia.umbrete.es/es/ y en el Boletín Oficial de la Provincia.

 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat
Urbano, Obras Públicas y Servicios, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica. 

El Delegado,   
(firmado electrónicamente)
  José García Guerrero  

 

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

intervencionumbrete@dipusevilla.es 
Tesorería 

Expte: 2024/CEX_01/000001 (INT/D/24/0548) 

Asunto: Crédito Extraordinario y transferencia de crédito. Subvenciones Nominativas 2024. 

Modificaciones de Crédito 2024 

 

ANDRÉS RIVAS GARCÍA, SECRETARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UMBRETE (SEVILLA). 
 

C E R T I F I C O 
 

 1º) Que el expediente 2024/CEX_01/000001 relativo a la generación de Crédito 

Extraordinario y transferencia de crédito. Subvenciones Nominativas 2024. Modificaciones de 

Crédito 2024, ha estado expuesto al público, tras el dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa Permanente General y Especial de Cuentas en su sesión celebrada el día 21 de junio 

de 2024 y el acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2024, durante el periodo comprendido 

entre los días 8 y 26 de julio ambos inclusive. 

 

 2º) Que el anuncio de exposición pública del indicado expediente se publicó en el Boletín 

Oficial de la Provincia núm. 130, del día 5 de julio de 2024. 

 

 3º) Que durante el indicado período de exposición pública de ese expediente, no se ha 

presentado ninguna alegación respecto al mismo. 

 

 Y para que conste y surta efectos oportunos donde proceda, expido este certificado, por 

orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Umbrete a fecha de firma electrónica. 

 

 
El Secretario General. 
 
Fdo.: Andrés Rivas García. 
 
 

 

Vº.Bº.         
El Alcalde. 
 
Fdo.: José Llorente Prieto.       
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 24             32010      48013                         
 0,00

UMBRETE
RETENCIÓN PARA BAJASRB

Nº Operación : 224100889
C. Operación :2/00/103/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 05/07/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :      408,00Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 24             32010      48016                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

      408,00
Importe en Letras : CUATROCIENTOS OCHO  EUROS

MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 24/2024. SUBVENCIONES NOMINATIVAS (Sesión ordinarioa 27 junio) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

05/07/2024 05/07/2024 05/07/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

           162               317,40                 162                90,60      

Fecha de Impresión: 05/07/2024 8:28:48

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
      408,00

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :2

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             32010      48013                         
 0,00

UMBRETE
RETENCIÓN PARA BAJASRB

Nº Operación : 224100890
C. Operación :2/00/103/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2024/CEX_01/000001Fecha : 05/07/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    2.551,35Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 24             33410      48007                          24             33410      48011                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    2.551,35
Importe en Letras : DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO EUROS CON TREINTA Y CINCO  CENTIMOS

MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 24/2024. SUBVENCIONES NOMINATIVAS (Sesión ordinarioa 27 junio) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

05/07/2024 05/07/2024 05/07/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

           164               978,77                 164               757,61                 164               814,97      

Fecha de Impresión: 05/07/2024 8:31:28

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    2.551,35

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :3

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 24             23110      48012                         
 0,00

UMBRETE
RETENCIÓN PARA BAJASRB

Nº Operación : 224100891
C. Operación :2/00/103/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2024

F. Orden : F. Pago :
Expediente :  Fecha : 05/07/2024  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :    1.473,96Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 24             33410      48006                          24             33410      48007                          24             34110      48008                         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

    1.473,96
Importe en Letras : MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS  CENTIMOS

MODIFICACIÓN CRÉDITO Nº. 24/2024. SUBVENCIONES NOMINATIVAS (Sesión ordinaria 27 junio) Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

05/07/2024 05/07/2024 05/07/2024

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

           165               856,78                 165               267,85                 165               190,24                 165               159,09      

Fecha de Impresión: 05/07/2024 8:35:18

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
    1.473,96

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :4

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:



Código Seguro de Verificación IV7XHWAOJRBJRKPSWAQSGMAHCU Fecha 02/07/2024 09:58:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JOSE LLORENTE PRIETO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XHWAOJRBJRKPSWAQSGMAHCU Página 1/1

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 

intervencionumbrete@dipusevilla.es 

Tesorería 

 
Expte.: 2024/CEX_01/000001 (INT/D/24/0548) 
Asunto: Anuncio acuerdo Pleno 27/06/2024-MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 24/2024 
 

 
SUMARIO: Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Umbrete por el que se aprueba inicialmente el 

expediente de modificación presupuestaria, en modalidad de transferencia de créditos y crédito 
extraordinario entre aplicaciones de distinta área de gastos nº 24/2024, del Presupuesto en vigor. 

 
 

TEXTO:   
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2024, 

acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 24/2024, bajo 
modalidad de transferencia de créditos y crédito extraordinario 

 
Aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito, en la modalidad citada 

entre aplicaciones de distinta área de gastos, por Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 
2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.  

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 

municipales para que se formulen alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 

aprobado definitivamente dicho acuerdo.  
 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
El Alcalde- Presidente 
Fdo. José Llorente Prieto 

 
 
 



 

 

Plaza de la Constitución, 5. 41806 Umbrete (Sevilla). Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 
secretariaumbrete@dipusevilla.es 

 

Secretaría 

D. ANDRÉS RIVAS GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
UMBRETE (SEVILLA). 
 

C E R T I F I C A 
 

 Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de junio de 2024, ha adoptado, 

entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

2. Propuesta dictaminada de aprobación de transferencia de créditos y crédito extraordinario sobre 
subvenciones nominativas. 

 

El Alcalde cede la palabra al Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat 

Urbano, Obras Públicas y Servicios, D. José García Guerrero, que explica el asunto, como queda recogido en la 

grabación de la sesión plenaria, realizada a través de la Plataforma Videoactas de la Excma. Diputación Provincial de 

Sevilla, que se encuentra disponible en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Umbrete, 

http://transparencia.umbrete.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/Actas-integras-de-los-Plenos-

Municipales-00022/, sin que se produzcan intervenciones. 

 

Tras la deliberación de los miembros de la Corporación presentes y resultando de la propuesta que nos 

ocupa los siguientes antecedentes que constan en el expediente 2024/CEX_01/000001, incoado por la Intervención 

Municipal: 

 

“Considerando la necesidad de efectuar una modificación presupuestaria en la modalidad de crédito 

extraordinario se instó por la Delegación de Hacienda la iniciación del expediente correspondiente. Considerando 

que consta en el expediente de referencia Memoria en la que se especifica la modalidad de modificación, su 

financiación y su justificación Considerando que se han emitido por Intervención los informes preceptivos con 

carácter favorable. Por tanto, realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno la adopción del 

siguiente ACUERDO[…]”. 

 

Visto que la Comisión Informativa Permanente General y Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 

día 21 de junio de 2024, dictaminó este asunto con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros. 

 

En consecuencia con lo anterior, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de sus trece (13) miembros de 

derecho, en votación ordinaria con cinco (5) abstenciones de los miembros del Grupo Popular,  y con ocho (8) votos 

favorables emitidos por los siete (7) miembros del Grupo Socialista y por el Concejal del Grupo Vox (1), lo que 

supone mayoría absoluta, acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de Modificación presupuestaria en su modalidad de Crédito 

Extraordinario/Suplemento de Crédito nº 44/2024 conforme se especifica en la Memoria elaborada por el Delegado 

de Hacienda y que se reproduce al pie de este documento.  

 

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia durante el plazo de quince días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 

A) Crédito extraordinario ( Subvención Ampa Diversa CEIP Ruperto Escobar ): 
 
Partida que recibe crédito 

32010/48018 Subvención Ampa Diversa ( CEIP Ruperto Escobar) 408,00€ 

 

Partidas que ceden crédito 

32010/48016 Subvención Ampa Los Pintores ( CEIP Principe Felipe) 90.60 € 

32010/48013 Subvención Ampa Nuevo Horizonte ( IES Pino Rueda) 317,40 € 

 TOTAL 408,00 € 

 

B) Crédito extraordinario ( Subvención Asociación Cultural Acción Teatral): 
 
Partida que recibe crédito 

32010/48015 Subvención Asociación cultural l Acción Teatral 2.551,35€ 
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Secretaría 

Partidas que ceden crédito 

32010/48013 Subvención Ampa Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda) 978.77€ 

33410/48011 Subvención Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos 814.97€ 

33410/48007 Subvención Hermandad del Rocío 757,61€ 

 TOTAL 2.551,35€ 

 
C) Crédito extraordinario ( Subvención Asociación Cultural Tardis): 
 
Partida que recibe crédito 

33410/48016 Subvención Asociación Cultural l Tardis 1.473,96 € 

 

Partidas que ceden crédito 

34110/48008 Subvención Umbrete Club de Futbol 159.09 

33410/48006 Subvención Hermandad Sacramental 267.85 

33410/48007 Subvención Hermandad del Rocío 190.24 

23110/48012 Subvención Paxis Inclusión 856.78 

 TOTAL 1.473,96 € 

 

Y para que conste y surta efectos, expide este certificado antes de ser aprobada el acta correspondiente, a 

reserva de los términos que resulten de su aprobación, a tenor de lo establecido en el art. 206 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre), por orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde – Presidente, en Umbrete a la fecha de la firma 

electrónica. 

 

El Secretario General, 
(firmado electrónicamente) 

Andrés Rivas García. 
Vº.Bº. 
El Alcalde, 
(firmado electrónicamente) 

José Llorente Prieto. 
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No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.

 
2324/ CEX_01/00001 
Crédito Extraordinario Subvenciones Nominativas. 
 
 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO N 24/2024 . Subvenciones Nominativas. 
 
 Considerando la necesidad de efectuar una modificación presupuestaria en la modalidad 
de crédito extraordinario se instó por la Delegación de Hacienda la iniciación del expediente 
correspondiente. 
 Considerando que consta en el expediente de referencia Memoria en la que se especifica 
la modalidad de modificación, su financiación y su justificación 
 Considerando que se han emitido por Intervención los informes preceptivos con carácter 
favorable. 
 Por tanto, realizada la tramitación legalmente establecida, se propone al Pleno la  
adopción del siguiente ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de Modificación presupuestaria en su modalidad de Crédito 
Extraordinario/Suplemento de Credito nº 44/2024 conforme se especifica en la Memoria 
elaborada por el Delegado de Hacienda y que se reproduce al pie de este documento. 
 
SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia durante el plazo de quince días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 

A) .- Credito extraodinario ( Subvencion Ampa Diversa CEIP Ruperto Escobar ): 

Partida que recibe crédito 
32010/48018 Subvencion Ampa Diversa 

( CEIP Ruperto Escobar 
408,00€ 

 
Partidas que ceden credito 
32010/48016 Subvención Ampa Los 

Pintores  
( CEIP Principe Felipe)   

90.60 € 

32010/48013 Subvención Ampa Nuevo 
Horizonte ( IES Pino Rueda)
 

317,40 € 

 TOTAL  408,00€ 
 
 
B.- Credito extraordinario ( Subvención Asociación Cultural  Acción Teatral )   
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Partida que recibe crédito  
32010/48015 Subvención Asociación 

cultural l Acción Teatral  
2.551,35€ 

 
Partidas que ceden crédito  
32010/48013 Subvención Ampa Nuevo 

Horizonte (IES Pino Rueda) 
978.77€ 

33410/48011 Subvención Asociación 
Cultural Cabalgata Reyes 
Magos 
 

814.97€ 

33410/48007 Subvención Hermandad del 
Rocío  
 

757,61€ 

 TOTAL  2.551,35€ 
 
 
 
 
C.- Crédito Extraordinario ( Subvención Asociación Cultural Tardis) 
Partida que recibe crédito  
33410/48016 Subvención Asociación 

Cultural l Tardis   
1.473,96 € 

 
Partidas que ceden crédito  
34110/48008 Subvención Umbrete Club 

de Futbol  
159.09 

33410/48006 Subvención Hermandad 
Sacramental  
 

267.85 

33410/48007 Subvención Hermandad del 
Rocío  
 

190.24 

23110/48012 Subvención Paxis Inclusión  856.78 
 TOTAL  1.473,96 € 

 

 

 

 El Concejal Delegado de Hacienda  
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2324/ CEX_01/00001 
Crédito Extraordinario Subvenciones Nominativas.  
 
 
INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
 

Con motivo de la modificación del Presupuesto del ejercicio 2023 bajo la modalidad de 
Crédito Extraordinario financiado mediante bajas en créditos de gastos de otras partidas del 
presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación 
del respectivo servicio y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 16.2 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, y 
de conformidad con lo establecido el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 
 

 
INFORME 

 
 
 PRIMERO. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 

De dicho precepto se deduce que las modificaciones presupuestarias para las que se 
debería realizar el informe de estabilidad presupuestaria son los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito, no obstante será preciso en cualquier otra modificación presupuestaria si 
afecta a la situación de equilibrio presupuestario, no produciéndose cambios en la modificación 
que se pretende por afectar a partidas presupuestarias negativas y positivas del capítulo 4 de 
gastos. No se verá modificada la suma de gastos del capítulo 1 a 7 y la estabilidad, respecto a la 
suma de ingresos del capítulo 1 a 7, se mantiene. 
 
 SEGUNDO. Esta modificación no incide tampoco en la regla de gasto, respetándose el 
gasto computable para el presente ejercicio, cumpliéndose por tanto lo dispuesto en la L.O. 
2/2012. 
 
 De acuerdo con la información disponible y considerando que la modificación de crédito 
propuesta cumple con lo establecido en la Normativa vigente, el expediente se informa 
favorablemente 
 

En Umbrete, a la fecha de la firma 
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Ayuntamiento de Umbrete  

 
 
 
2024/cex-01/000001 
Credito extraordinario y suplemento de crédito subvenciones nominativas  
 

INFORME DE CONTROL PERMANENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).2º [y en su caso, en el artículo 4.1.b).5º1 ] del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía, 

finalidad o temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos de las 

entidades locales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, las 

modificaciones de crédito que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos de la 

Entidad y de sus Organismos autónomos son los siguientes: 

 Créditos extraordinarios. 

 Suplementos de créditos. 

 Ampliaciones de crédito. 

 Transferencias de crédito. 

 Generación de créditos por ingresos. 

 Incorporación de remanentes de crédito. 
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Ayuntamiento de Umbrete  

 Bajas por anulación 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 

 El artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto. 

TERCERO.- El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante crédito extraordinario por un importe total de 

4433.31 € euros. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de 

marzo, y artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, ante la existencia de gastos 

que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el 

vigente Presupuesto de la Corporación, con fecha 17 de junio de 2024 se incoó por parte del 

Delegado de Hacienda expediente de modificación de créditos. 

La Memoria del Delegado expone la necesidad de la medida acreditando el carácter 

determinado del gasto a realizar, y la inexistencia de crédito destinado a esas finalidades 

específicas en el estado de gastos. 

Así las cosas, los créditos extraordinarios que se proponen son los siguientes  

A) .- Credito extraodinario ( Subvencion Ampa Diversa CEIP Ruperto Escobar ): 

Partida que recibe crédito 
32010/48018 Subvencion Ampa Diversa 

( CEIP Ruperto Escobar 
408,00€ 

 
Partidas que ceden credito 
32010/48016 Subvención Ampa Los 

Pintores  
( CEIP Principe Felipe)   

90.60 € 

32010/48013 Subvención Ampa Nuevo 
Horizonte ( IES Pino Rueda)
 

317,40 € 

 TOTAL  408,00€ 
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B.- Credito extraordinario ( Subvención Asociación Cultural  Acción Teatral )   
Partida que recibe crédito  
32010/48015 Subvención Asociación 

cultural l Acción Teatral  
2.551,35€ 

 
Partidas que ceden crédito  
32010/48013 Subvención Ampa Nuevo 

Horizonte (IES Pino Rueda) 
978.77€ 

33410/48011 Subvención Asociación 
Cultural Cabalgata Reyes 
Magos 
 

814.97€ 

33410/48007 Subvención Hermandad del 
Rocío  
 

757,61€ 

 TOTAL  2.551,35€ 
 
 
 
 
C.- Crédito Extraordinario ( Subvención Asociación Cultural Tardis) 
Partida que recibe crédito  
33410/48016 Subvención Asociación 

Cultural l Tardis   
1.473,96 € 

 
Partidas que ceden crédito  
34110/48008 Subvención Umbrete Club 

de Futbol  
159.09 

33410/48006 Subvención Hermandad 
Sacramental  
 

267.85 

33410/48007 Subvención Hermandad del 
Rocío  
 

190.24 

23110/48012 Subvención Paxis Inclusión  856.78 
 TOTAL  1.473,96 € 
 
 

QUINTO.- Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 y 5 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con anulaciones o bajas de creditso en otras 

aplicaciones deacuerdo con los anteriores cuadros  
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Ayuntamiento de Umbrete  

SÉXTO.- Que la modificación presupuestaria, está estructurada y adaptada a lo 

previsto en la Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la 

estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden 

HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

Tal y como queda reflejado, la aplicación presupuestaria se ha definido, al menos, por 

la conjunción de las clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupos de 

programas y concepto, respectivamente. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del 

Presupuesto, en los créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por Programas, 

el nivel de vinculación jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de Gasto, y respecto a la 

Clasificación económica es, como mínimo, el de Capítulo, cumpliendo lo previsto en el 

artículo 23 del Real Decreto 500/1990 para los niveles de vinculación. 

SEPTIMO- Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia 

presupuestaria, el presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su 

contenido, ámbito temporal así como determinados aspectos del mismo, los llamados 

principios presupuestarios. 

Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra en 

expediente, entre los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabría destacar los 

siguientes: 

El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los 

ingresos y de los gatos de la entidad. 

El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de 

universalidad, pues las aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin 

minoraciones. 

El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda 

recogida en un único estado de ingresos y gastos. 

El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural. 
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Ayuntamiento de Umbrete  

El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a 

los ingresos públicos, sin existir déficit inicial. 

El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad de 

los gastos, sin que, en general, se vinculen determinados gastos a determinados ingresos, 

salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados. 

 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente 

 Favorable 

 

 



 

PROVIDENCIA DEL DELEGAD
 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA

 

La presente providencia
presupuestaria cuyo motivo se describen a continuación.

Cuando se elaboró el presupuesto de 2024 aún no se había realizado la asignación 
definitiva de los importes correspondientes a las subvenciones que se conceden a las 
asociaciones que forman parte del Consejo de Participación Ciudadana. 

Por este motivo, se consignó el mismo importe que aparecía en el presupuesto de 2023 
y en estos momentos una vez se tiene la asignación definitiva se solicita la modificación 
presupuestaria correspondiente para 

                 

Subvenciones iniciales consignadas en el Presupuesto

AMPA Los Pintores 
AMPA Mi Ilusición 
AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda)
Asociación BALLOR
Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos
Asociación de Mujeres María Palacios
Club Baloncesto Umbrete
Hermandad del Rocío
Hermandad Sacramental
Paxis Inclusión
Umbrete Club de Fútbol
TOTAL

Subvenciones definitivas

Asociaciones existentes
AMPA Los Pintores 
AMPA Mi Ilusición 
AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda)
Asociación BALLOR
Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos
Asociación de Mujeres María Palacios
Club Baloncesto Umbrete
Hermandad del Rocío
Hermandad Sacramental
Paxis Inclusión
Umbrete Club de Fútbol

Nuevas Asociaciones
AMPA Diversa (CEIP Ruperto Escobar)
Asociación cultural Acción Teatral
Asociación Cultural Tardis
TOTAL
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DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, D. JOSÉ GARCIA GUERRERO
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA REGULARIZACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

A LAS ASOCIACIONES LOCALES. 

providencia tiene como objetivo incoación de expediente 
se describen a continuación. 

Cuando se elaboró el presupuesto de 2024 aún no se había realizado la asignación 
definitiva de los importes correspondientes a las subvenciones que se conceden a las 

rte del Consejo de Participación Ciudadana.  

Por este motivo, se consignó el mismo importe que aparecía en el presupuesto de 2023 
y en estos momentos una vez se tiene la asignación definitiva se solicita la modificación 
presupuestaria correspondiente para atender a cada una de ellas. 

 

Subvenciones iniciales consignadas en el Presupuesto

AMPA Los Pintores (CEIP Príncipe Felipe) 2.888,77 €
AMPA Mi Ilusición (CEIP Arcu) 2.160,20 €
AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda) 3.738,77 €
Asociación BALLOR 2.117,28 €
Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos 3.831,50 €
Asociación de Mujeres María Palacios 2.438,38 €
Club Baloncesto Umbrete 2.531,11 €
Hermandad del Rocío 4.128,57 €
Hermandad Sacramental 3.259,68 €
Paxis Inclusión 3.646,05 €
Umbrete Club de Fútbol 3.259,68 €

33.999,99 €

Subvenciones definitivas

Asociaciones existentes
AMPA Los Pintores (CEIP Príncipe Felipe) 2.551,35 €
AMPA Mi Ilusición (CEIP Arcu) 2.173,57 €
AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda) 2.442,60 €
Asociación BALLOR 2.173,57 €
Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos 3.016,53 €
Asociación de Mujeres María Palacios 2.519,38 €
Club Baloncesto Umbrete 2.708,27 €
Hermandad del Rocío 3.180,72 €
Hermandad Sacramental 2.991,83 €
Paxis Inclusión 2.708,27 €
Umbrete Club de Fútbol 3.100,59 €

Nuevas Asociaciones
AMPA Diversa (CEIP Ruperto Escobar) 408,00 €
Asociación cultural Acción Teatral 2.551,35 €
Asociación Cultural Tardis 1.473,96 €

33.999,99 €
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JOSÉ GARCIA GUERRERO: 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

incoación de expediente  de modificación 

Cuando se elaboró el presupuesto de 2024 aún no se había realizado la asignación 
definitiva de los importes correspondientes a las subvenciones que se conceden a las 

Por este motivo, se consignó el mismo importe que aparecía en el presupuesto de 2023 
y en estos momentos una vez se tiene la asignación definitiva se solicita la modificación 

Código Seguro De Verificación w6elC434P5UqfSwSV0Z2FA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Garcia Guerrero Firmado 17/06/2024 13:44:08

Observaciones Página 1/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/w6elC434P5UqfSwSV0Z2FA==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/w6elC434P5UqfSwSV0Z2FA==


 

AMPA Diversa (CEIP Ruperto Escobar)
Asociación cultural Acción Teatral
Asociación Cultural Tardis

AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda)
Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos
Hermandad del Rocío

Hermandad del Rocío
Hermandad Sacramental
Umbrete Club de Fútbol
Paxis Inclusión

AMPA Los Pintores (CEIP Príncipe Felipe)
AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda)

Teniendo en cuenta lo anterior y c
la Intervención el informe correspondiente 
para el suplemento de crédito correspondiente.

 

Creación extraordinaria de créditos:

Partidas que reciben créditos:

 

 

 

Partidas que ceden créditos a AMPA Diversa:

 

 

 

Partidas que ceden créditos a Asociación cultural Acción Teatral:

 

 

 

Partidas que ceden créditos a Asociación cu
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AMPA Diversa (CEIP Ruperto Escobar) 32010 Delegación de Educación
33410 Actividades Culturales
33410 Actividades Culturales

AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda) 32010 Delegación de Educación
Asociación Cultural Cabalgata Reyes Magos 33410 Actividades Culturales

33410 Actividades Culturales

33410 Actividades Culturales
33410 Actividades Culturales
34110 Promoción y fomento del Deporte
23110 Acción Social

AMPA Los Pintores (CEIP Príncipe Felipe) 32010 Delegación de Educación
AMPA Nuevo Horizonte (IES Pino Rueda) 32010 Delegación de Educación

Teniendo en cuenta lo anterior y como estas subvenciones son nominativas, s
Intervención el informe correspondiente para la creación extraordinaria de

rédito correspondiente. 

Creación extraordinaria de créditos: 

Partidas que reciben créditos: 

Partidas que ceden créditos a AMPA Diversa: 

Partidas que ceden créditos a Asociación cultural Acción Teatral: 

Partidas que ceden créditos a Asociación cultural TARDIS: 
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Delegación de Educación 48018 408,00 €
48015 2.551,35 €
48016 1.473,96 €

Delegación de Educación 48013 978,77 €
Actividades Culturales 48011 814,97 €
Actividades Culturales 48007 757,61 €

TOTAL 2.551,35 €

Actividades Culturales 48007 190,24 €
Actividades Culturales 48006 267,85 €

Promoción y fomento del Deporte 48008 159,09 €
48012 856,78 €
TOTAL 1.473,96 €

Delegación de Educación 48016 90,60 €
Delegación de Educación 48013 317,40 €

TOTAL 408,00 €

omo estas subvenciones son nominativas, se solicita a 
para la creación extraordinaria de créditos, así como 
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Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 
imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente 
vinculación jurídica.  

Por todo ello, se pone en conocimiento de la Intervención Municipal, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 4.1 del R.D. 1
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter n
orden a la modificación presupuestaria que proceda, para cubrir todos los gastos con cargo al 
Presupuesto del ejercicio 2024

 

En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica
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Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 
imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente 

ello, se pone en conocimiento de la Intervención Municipal, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 4.1 del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter n
orden a la modificación presupuestaria que proceda, para cubrir todos los gastos con cargo al 

l ejercicio 2024.  

En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica 
El Delegado de Economía y Hacienda 

Fdo.: José Garcia Guerrero. 
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Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 
imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente 

ello, se pone en conocimiento de la Intervención Municipal, en atención a lo 
, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
orden a la modificación presupuestaria que proceda, para cubrir todos los gastos con cargo al 
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